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Disposición adicional tercera.

Lo dispuesto en el artículo 102.3 no será de aplicación a 
los ámbitos de suelo urbanizable que se desarrollen con-
forme a las previsiones del planeamiento general apro-
bado con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria primera.

Las modificaciones de instrumentos de planeamiento 
general no adaptados a la Ley que conlleven la reclasifica-
ción de suelo no urbanizable estarán sometidas a evalua-
ción de impacto ambiental, salvo que por su escasa enti-
dad no se considere necesario por el órgano ambiental.

Disposición transitoria segunda.

Los Planes Generales adaptados a la Ley 1/2001, del 
Suelo de la Región de Murcia, podrán adecuarse en su cla-
sificación de suelo a la nueva categoría de no urbanizable 
inadecuado para el desarrollo urbano mediante una única 
modificación, tramitada de conformidad con lo previsto en 
los artículos 135 y 138, siempre que el acuerdo de aproba-
ción provisional se tome antes del plazo de un año desde la 
entrada en vigor de esta Ley.

El planeamiento general en tramitación a la entrada en 
vigor de esta Ley, con independencia de la fase en que se 
encuentre, se adaptará en todas sus determinaciones a lo 
dispuesto en la misma.

Disposición transitoria tercera.

Hasta tanto se produzca la adaptación del planea-
miento general a lo dispuesto en esta Ley, las autorizacio-
nes para usos provisionales y vivienda a que se refieren los 
apartados 1 y 2 del artículo 77 corresponderán a la Admi-
nistración regional.

Disposición final primera.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, en el 
plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
Ley, apruebe un texto refundido de la Ley 1/2001, de 24 de 
abril, del Suelo de la Región de Murcia, que incluya, ade-
más de las modificaciones introducidas en esta Ley, las 
contenidas en la Ley 2/2002, de 10 de mayo.

La autorización para refundir se extiende además a la 
regularización, aclaración y armonización de los textos 
legales que se refunden, epigrafiando, en su caso, los títu-
los, capítulos y artículos del texto refundido.

Disposición final segunda.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea 
de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tribunales y 
Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.

Murcia, 24 de mayo de 2004.

RAMÓN LUIS VALCÁRCEL SISO,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 135, 
de 14 de junio de 2004) 

 14342 LEY 3/2004, de 27 de mayo, de modificación de 
la Ley 6/2003, de 12 de noviembre, de los Con-
sejos Reguladores.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
 DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Mur-
cia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 3/2004,

de 27 de mayo, de modificación de la Ley 6/2003, de 12 de 
noviembre, de los Consejos Reguladores.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30. Dos, del 
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y 
ordeno la publicación de la siguiente Ley:

La Ley 6/2003, de 12 de noviembre, de los Consejos 
Reguladores, faculta en su disposición adicional al Conse-
jero de Agricultura, Agua y Medio Ambiente para realizar 
las adaptaciones de la normativa vigente, tanto para la 
creación de los futuros consejos y de los órganos de ges-
tión como para la aprobación de los reglamentos.

La presente ley introduce una modificación con el pro-
pósito de unificar el rango normativo de los futuros con-
sejos y órganos de gestión con los ya existentes.

Artículo 1. Modificación a la Ley 6/2003, de 12 de 
noviembre, de los Consejos Reguladores.

La disposición adicional de la Ley 6/2003, de 12 de 
noviembre, de los Consejos Reguladores, quedará redac-
tada de la siguiente forma:

«Disposición adicional.
Se faculta al Consejero de Agricultura, Agua y 

Medio Ambiente para realizar las adaptaciones 
necesarias a la normativa vigente y para la creación, 
previa comunicación a la Asamblea Regional, de los 
futuros consejos y de los órganos de gestión, así 
como para la aprobación de sus reglamentos.»

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea 
de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tribunales y 
Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.

Murcia, 27 de mayo de 2004.

RAMÓN LUIS VALCÁRCEL SISO,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 135, 
de 14 de junio de 2004) 

 14343 LEY 4/2004, de 22 de octubre, de asistencia 
jurídica de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región 
de Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado 
la Ley 4/2004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30. Dos, del 
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y 
ordeno la publicación de la siguiente Ley:

PREÁMBULO

El sometimiento de la Administración Pública tanto en 
su organización como en su actuación a la Ley constituye 
una de las bases sustentadoras del Estado de Derecho, de 
acuerdo con lo establecido por los artículos 1, 9 y 103 de 
la Constitución Española. En el ámbito autonómico, este 
principio de legalidad es corroborado por los artículos 51 
del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia y 44 
de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Con-
sejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.


